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del 2006; posteriormente, el 22 de diciembre de 2006, el ex Consejo Nacional de Radiodifusión y 
Televisión - CONARTEL renovó por diez años más, es decir hasta el 09 de agosto de 2016; sin 
embargo, continuó operando de conformidad a lo establecido en la Disposición Transitoria Cuarta del 
"REGLAMENTO PARA OTORGAR TíTULOS HABILlTANTES PARA SERVICIOS DE RÉGIMEN 
GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO" 
(actualmente derogado); y, Disposición Transitoria Cuarta de la "REFORMA Y CODIFICACIÓN AL 
REGLAMENTO PARA OTORGAR TíTULOS HABILlTANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN 
GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO" 
publicado en el Registro Oficial - Edición Especial No. 144 de 29 de noviembre de 2019. 

4. CONCLUSIÓN: 

En orden a los antecedentes, consideraciones jurídicas, análisis expuestos, y tomando en cuenta que 
la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, en ejercicio de sus atribuciones y 
competencias, autorizó a la compañía TELEVISIÓN DEL PAcíFICO TELEDOS S.A., la instalación y 
operación temporal de una estación de televisión digital terrestre con el estándar ISDB-T Internacional 
a denominarse "TELEVISIÓN DEL PAcíFICO", canal 30, para servir a Quito, Tabacundo, Cayambe y 
Sangolquí, con una duración de un año contado a partir de la notificación de la Resolución ARCOTEL-
2015-0083 de 18 de mayo de 2015; habiendo ingresado la solicitud de prorroga para continuar 
operando la mencionada frecuencia sin haberse culminado el procedimiento con la emisión del acto 
administrativo de autorización de prórroga; y, sobre la base del memorando No. ARCOTEL~CCON-
2019-1097-M de 05 de septiembre de 2019, suscrito por la Coordinación Técnica de Control; la 
Coordinación Técnica de Títulos Habilitantes, en uso de sus competencias, facultades, atribuciones y 
disposiciones debería emitir el respectivo acto administrativo que contemple el valor que debe 
cancelar la compañía TELEVISIÓN DEL PAcíFICO TELEDOS S.A. por su operación durante la 
prórroga efectivamente transcurrida de la frecuencia otorgada, tal como se dispuso en el memorando 
No. ARCOTEL-CTHB-2019-1086-M de 02 de septiembre de 2019. 

Por lo tanto, corresponde a la compañía TELEVISIÓN DEL PAcíFICO TELEDOS S.A. cumplir con las 
obligaciones económicas, esto es el pago de: "US$ 7.283,39 (Siete mil doscientos ochenta y tres con 
39/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica)", conforme lo determina el Informe Económico 
No. IE-CTDE-2019-0093 de 18 de octubre de 2019, actualizado al16 de diciembre de 2019; valor que 
deberá ser cancelado en la Dirección Financiera de la ARCOTEL; y, continuar con la operación 
temporal de la estación de televisión digital terrestre con estándar ISDB-T Internacional denominada 
'TELEVISIÓN DEL PAcíFICO" canal 30, para servir a Quito, Tabacundo, Cayambe y Sangolquí, hasta 
el 17 de mayo de 2020, conforme a la Fase 1 dispuesta en el Plan Maestro de Televisión Digital 
Terrestre 2018-2021, o hasta que la Autoridad de Telecomunicaciones disponga lo pertinente, 
respecto de la referida frecuencia, según lo dispone el artículo 108 de la Ley Orgánica de 
Comunicación. 

Finalmente, le compete al Organismo Desconcentrado de la ARCOTEL de la respectiva jurisdicción, 
cumplir con la gestión de r:;ootrol del espectro radioeléctrico, de conformidad con las atribuciones y 
responsabilidades fijadas parct el efécto, en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones. (. . .)". 

En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

ARTíCULO UNO.- Avocar conocimiento de la solicitud de la compañía TELEVISiÓN DEL PAcíFICO 
TElEDOS S.A., ingresada en esta Entidad con trámite No. ARCOTEl-DGDA-2016-007997 -E de 18 de mayo 
de 2016; del contenido del memorando No. ARCOTEl-CCON-2019-1097-M de 05 de septiembre de 2019, 
suscrito por la Coordinación Técnica de Control; y, acoger los Informes Económico No. IE-CTDE-2019-0093 
de 18 de octubre de 2019, actualizado al 16 de diciembre de 2019 y Jurídico No. IJ-CTDE-2019-0330 de 16 
de diciembre de 2019, suscritos por la Dirección Técnica de Títulos Habilitantes del Espectro Radioeléctrico. 

ARTíCULO OOS.- Disponer al representante legal de la compañía TELEVISiÓN DEL PAcíFICO TElEDOS 
S.A, proceda a cancelar a la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, el valor de US$ 
7.283,39 (Siete mil doscientos ochenta y tres con 39/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), 
conforme lo determina el Informe Económico No. IE-CTDE-2019-0093 de 18 de octubre de 2019, actualizado 
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al 16 de diciembre de 2019; por concepto de la prórroga del uso temporal de la frecuencia, efectivamente 
transcurrida por los periodos del 03 de junio de 2016 a 03 de junio del 2017; del 20 de mayo de 2017 a 20 
de mayo de 2018; del 03 de junio de 2018 al 03 de junio de 2019; y del 03 de junio de 2019 a 17 de mayo 
de 2020; valor que deberá ser cancelado en el término de quince días, contados a partir del siguiente día 
hábil de la notificación de la presente Resolución. 

ARTíCULO TRES.- Autorizar a favor de la compañía TELEVISiÓN DEL PAcíFICO TE LEDOS S.A, la 
prórroga de operación temporal de la estación de servicio de televisión digital terrestre ISDB-T Internacional, 
denominada "TELEVISiÓN DEL PAcíFICO", canal 30, matriz de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, 
para que continúe operando de acuerdo a las características técnicas aprobadas con Resolución ARCOTEL-
2015-0083 de 18 de mayo de 2015, conforme a lo establecido en la Disposición Transitoria Tercera del 
"REGLAMENTO PARA OTORGAR TíTULOS HABILlTANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO" (actualmente derogado), en 
aplicación de la Disposición Transitoria Octava de la "REFORMA Y CODIFICACIÓN AL REGLAMENTO PARA 
OTORGAR TíTULOS HABILlTANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO"; es decir hasta el 17 de 
mayo de 2020, de acuerdo a la Fase 1 dispuesta en el Plan Maestro de Televisión Digital Terrestre 2018-
2021, o hasta que la Autoridad de Telecomunicaciones disponga lo pertinente, respecto a la referida 
frecuencia, según lo dispone el artículo 108 de la Ley Orgánica de Comunicación. 

ARTíCULO CUATRO.- Disponer a las Coordinaciones Técnica de Control y Gestión Administrativa 
Financiera de la ARCOTEL, que en uso de las atribuciones y responsabilidades conferidas en el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones, procedan conforme a derecho les corresponde. 

ARTíCULO CINCO.- Disponer a la Unidad de Gestión Documental y Archivo de la ARCOTEL proceda a 
notificar el contenido de la presente Resolución al representante legal de la compañía TELEVISiÓN DEL 
PAcíFICO TELEDOS S.A, a la Coordinación Técnica de Control, a la Coordinación General Administrativa 
Financiera, a la Coordinación Técnica de Títulos Habilitantes y a la Unidad Técnica de Registro Público de 
la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones; y, al Consejo de Regulación y Desarrollo de 
la Información y Comunicación para los fines consiguientes. 

La presente Resolución es de ejecución inmediata. 

Firmo en virtud de las atribuciones y responsabilidades otorgadas en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, ARCOTEL; 
y, por delegación de la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, 
de acuerdo con la Resolución No. ARCOTEL-2019-0727 de 10 de septiembre de 2019, publicada en el 
Registro Oficial No. 74 de 06 de noviembre de 2019 y modificada a través de la Resolución ARCOTEL-
2019-0760 de 30 de septiembre de 2019, publicada en el Registro Oficial No. 75 de 07 de noviembre de 
2019. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, el 2 ~ Ole 2019 

~J 
ala Cristóbal Prócel Ruiz 

COORDINADOR TÉCNICO DE TíTULOS HABILlTANTES 
AGENCIA DE REGULACiÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNIC IONES 
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